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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
PROCESO:        EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:  RAMIRO MEZA ARPUSHANA 
RADICADO:       44-001-4-003-002-2021-00210-00 
 
Se procede a examinar el escrito, mediante el cual BANCOLOMBIA S.A., cede el 
crédito a REINTEGRA S.A. (memorial de fecha 20 de junio de 2023), advirtiéndose 
que los mismos satisfacen las exigencias de los Arts. 1959, 1964 y 1965 del Código 
Civil, motivo suficiente para aceptar la cesión del crédito.  
 

Así las cosas, esta agencia judicial;   
 

RESUELVE:   
 

PRIMERO: ADMITIR la cesión de crédito que hace BANCOLOMBIA S.A., (cedente) 

a favor de REINTEGRA S.A. (cesionario), en cuanto a los valores de las 
obligaciones contraídas a favor del cedente.   
 

SEGUNDO: Se ratifica que el apoderado de la parte demandante continúa siendo 

la abogada DEYANIRA PEÑA SUÁREZ, de acuerdo a lo indicado en el contrato de 
cesión.  
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el demandante en el presente asunto, en 

adelante es BANCOLOMBIA S.A.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado 
Electrónico No. __063__de hoy  07  de 

agosto de 2023. A las 8:00 AM. 

 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Asunto:           EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandado:  MAYAINIS JOHANA ROSADO LOZANO  
Radicación:    44-001-40-03-002-2021-00292-00 
 

Visto el memorial aportado por el apoderado demandante, en el que allega 
constancia de pago de los derechos de registro de la medida cautelar sobre el 
inmueble que se identifica con matrícula inmobiliaria No. 210-56969, se inserta en 
el expediente y deja en conocimiento de los extremos procesales.  
 
A continuación, se pone de presente:  
 

 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado 
Electrónico No. __063__de hoy  07  de 

agosto de 2023. A las 8:00 AM. 

 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
PROCESO:    EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO:  JAIME ALFONSO PEREZ MARQUEZ.  
RADICADO:       44-001-40-03-002-2021-00318-00 
 
Vista la solicitud del apoderado demandante  de fecha 13 de junio de 2023, en la 
que solicita se decrete secuestro, este Despacho una vez revisado el expediente 
avizora que en auto de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
se decretó el secuestro del inmueble 210-36932, y seguidamente se libraron oficios, 
que reposan en plataforma TYBA JUSTICIA XXI WEB, siendo así las cosas, resulta 
improcedente la solicitud de la memorialista y se le conmina para que en lo sucesivo 
realice una revisión minuciosa del trámite procesal desplegado a la fecha previo a 
elevar solicitudes que redundan en el desgaste  del aparato judicial, en tanto 
corresponde a asuntos ya resueltos que restan tiempos judiciales para decidir otros 
asuntos a cargo del despacho que están pendientes de pronunciamiento.  
 
Se pone de presente: 
 

 
 
 

Teniendo en cuenta, que en el proceso no se han fijado agencias en derecho para 
llevar a cabo liquidación de costas.  
 
Por lo antes señalado, esta agencia judicial;  
 

ORDENA:   
  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de secuestro elevada por el apoderado de la parte 

demandante, por lo señalado en el presente proveído.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como agencias en derecho a favor de la parte demandante el 

4% del valor sobre el que se ordenó seguir adelante con la ejecución, esto es, la 
suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS  M/L ($2.558.622), de conformidad con las 
tarifas establecidas en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de fecha 05 de agosto de 
2016.  
  
SEGUNDO: TÁSENSE por secretaría las costas procesales, una vez ejecutoriado 

el presente proveído. 
 



 
 
 
 

ALBP 

pág. 2 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Asunto:               EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante:     COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
                           PENSIONADOS - COOPENSIONADOS 
Demandados:    LUIS ANTONIO LÓPEZ DAZA 
Radicación:       44-001-40-03-002-2021-00340-00 
 

En memorial de fecha 03 de mayo del año en curso, el apoderado de la parte 
demandante, allegó constancia de envío notificación personal al demandado, al 
email registrado en la demanda, esto es: lucholopez46@hotmail.com  , por lo que, 
se le ordenó en providencia de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), que aportara  prueba sumaria de la obtención del correo electrónico del 
demandado.  

El apoderado ejecutante NO adjuntó el documento requerido y procedió a practicar 
notificaciones conforme al artículo 291 y 292 del C.G.P. 

En lo que respecta al memorial, por medio del cual se pone en conocimiento el 
envío de comunicación para notificación personal a la dirección física de la parte 
demandada, Calle 20 No. 8-14 en la ciudad de Riohacha; No obstante, en el citatorio 
se señala de forma incorrecta los días que tiene el ejecutado para concurrir al 
Despacho.  
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Al respecto señala el artículo 291:  
  

(…)  
  
Artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la 

notificación personal se procederá así:   

  
(…)  
  
3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, 

a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 
informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca 
al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser 
entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 
comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de 
treinta (30) días. (RESALTADO DEL JUZGADO)  

(...)  

  
 

Así las cosas, se le indica que debe practicar las notificaciones en debida forma y 
se tendrá por no surtida la citación antes estudiada.   
 
 
Por lo considerado, se  

RESUELVE: 
   

PRIMERO: ORDENA rehacer las notificaciones POR ÚLTIMA VEZ, de acuerdo a 
lo señalado en el presente auto.   
 

SEGUNDO: Lo anterior, en el término máximo de 30 días, so pena de dar aplicación 
a las previsiones del desistimiento tácito previstas en el artículo 317 del CGP, 
numeral primero.  
  
   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 

 Juzgado Segundo Civil Municipal 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
PROCESO:          EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:   BANCO COOMEVA S.A. 
DEMANDADO:     LEONOR MAZENETH CABELLO 
RADICADO:          44-001-40-03-002-2022-00110-00 

En memorial de fecha 03 de mayo del año en curso, el apoderado de la parte 
demandante, allegó constancia de envío notificación personal al demandado, al 
email registrado en la demanda, esto es: leonor.mazeneth@gmail.com   , por lo que, 
se le ordenó en providencia de fecha dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), que aportara  constancia de envío de los adjuntos al mensaje de datos.  

El abogado ejecutante en memorial de fecha 24 de julio de 2023, aporta constancia 
de envío de notificación electrónica, la cual adolece de comprobante efectivo de 
entrega del contenido del mensaje de datos (adjuntos). 
 
No obstante, Descendiendo en el sub examine, se allega constancia de envío de 
comunicación para notificación personal de la demandada LEONOR MAZENETH 
CABELLO, en fecha 14 de julio de 2023.  
 
 

 
 
Además, se avizora constancia de entrega de notificación por aviso en fecha 27 de 
julio de 2023; así:  
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De las constancias que obran en el plenario, se tiene que la demandada LEONOR 
MAZENETH CABELLO, fue notificada de conformidad con los artículos 291 y 292 
del C.G.P., y que, estando vencido el término de traslado sin que la parte 
demandada contestara la demanda, ni propusiera excepciones que pudieran 
enervar la obligación, por lo que se procederá a darle aplicación al artículo 440 del 
Código General del Proceso.   
 
Así las cosas, se ordenará seguir adelante con la ejecución de acuerdo a las 
previsiones del mandamiento de pago de fecha dos (2) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), así: 
 
SETENTA Y CINCO MILLONES TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE 
PESOS M/cte ($75'032.220.), por concepto de pagaré Operaciones de Mutuo N° 
00000152022, que corresponde a la Obligación N° 2942327700, más los intereses 
moratorios solicitados desde el 25 de febrero de 2022, y hasta cuando se verifique 
el pago teniendo en cuenta respecto las variaciones que tenga y haya tenido la tasa 
de interés, según lo certificado por la Superintendencia Financiera. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley.  
  
  

RESUELVE:  

  
PRIMERO:   SEGUIR adelante con la ejecución, de conformidad con el artículo 440 

C.G.P., en los términos del mandamiento ejecutivo.   
  
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la   forma establecida en 

el artículo 446 del C.G del P., y de conformidad con lo expuesto el presente 
proveído.  
   
TERCERO: Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante el 

4% del valor sobre el que se ordenó seguir adelante con la ejecución, esto es, la 
suma de TRES MILLONES UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
CON OCHO CENTAVOS ($3.001.288,8 ), de conformidad con las tarifas 
establecidas en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de fecha 05 de agosto de 2016.  
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CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado.  Tásense  

  
   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Riohacha – La Guajira 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
ASUNTO:            EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:   DEIMER JOSÉ TORRES RIVAS  
RADICADO:       44-001-40-03-002-2022-00234-00 
 

Mediante auto proveído de fecha catorce (14) de febrero de 2023, se libró 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A., mediante apoderado para el cobro judicial, contra 
DEIMER JOSÉ TORRES RIVAS, así:  
  

 
La parte demandada DEIMER JOSÉ TORRES RIVAS, fue notificada de 
conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P.; oobservadas 
las constancias allegadas, se tiene que la parte interesada, surtió notificaciones en 
aplicación de los lineamientos previstos en las citadas normas, habiendo sido 
recibidas en la dirección física reportada como perteneciente a la parte demandada; 
por consiguiente verificado el cumplimiento de los requisitos legales establecidos 
en los artículos citados, se tiene por surtida plenamente la notificación. 
  
Por lo que, estando vencido el término de traslado sin que la parte demandada 
contestara la demanda, ni propusiera excepciones que pudieran enervar la 
obligación, por lo que se procederá a darle aplicación al artículo 440 del Código 
General del Proceso.   
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley.  
  
  

RESUELVE:  

  
PRIMERO:   SEGUIR adelante con la ejecución, de conformidad con el artículo 440 

C.G.P., en los términos del mandamiento ejecutivo.   
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SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la   forma establecida en 
el artículo 446 del C.G del P., y de conformidad con lo expuesto el presente 
proveído.  
   
TERCERO: Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante el 
4% del valor sobre el que se ordenó seguir adelante con la ejecución, esto es, la 
suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTO 
CUARENTA Y UN PESOS M/L ($2.886.541 ), de conformidad con las tarifas 
establecidas en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de fecha 05 de agosto de 2016.  
  
CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado.  Tásense  
 
 
 
 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
ASUNTO:            EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:   DELCY MARÍA PEREZ ARAGÓN 
RADICADO:        44-001-40-03-002-2022-00284-00 
 
En atención al memorial de fecha 04 de julio hogaño, mediante el cual la parte 
demandante manifiesta imposibilidad para allegar prueba sumaria de la obtención 
del correo electrónico de la demandada, se accederá a la revisión de las 
notificaciones conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
Descendiendo en el sub examine, se allega constancia de envío de comunicación 
para notificación personal de la demandada DELCY MARÍA PEREZ ARAGÓN, en 
fecha 13 de julio de 2023.  
 
 

 
Además, se avizora constancia de entrega de notificación por aviso en fecha 24 de 
julio de 2023; así:  
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De las constancias que obran en el plenario, se tiene que la demandada DELCY 
MARA PÉREZ ARAGÓN, fue notificada de conformidad con los artículos 291 y 292 
del C.G.P., y que, estando vencido el término de traslado sin que la parte 
demandada contestara la demanda, ni propusiera excepciones que pudieran 
enervar la obligación, por lo que se procederá a darle aplicación al artículo 440 del 
Código General del Proceso.   
 
Así las cosas, se ordenará seguir adelante con la ejecución de acuerdo a las 
previsiones del mandamiento de pago;  
 
Por la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS M/L ($51.493.413), correspondiente 
al capital señalado en el pagaré No. 45576464.  
 
Los intereses moratorios sobre el valor del capital, desde el día veinte (20) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), hasta que se cancele la obligación, a la tasa 
establecida por la superintendencia financiera al momento de la liquidación del 
crédito. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley.  
  
  

RESUELVE:  

  
PRIMERO:   SEGUIR adelante con la ejecución, de conformidad con el artículo 440 

C.G.P., en los términos del mandamiento ejecutivo.   
  
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la   forma establecida en 

el artículo 446 del C.G del P., y de conformidad con lo expuesto el presente 
proveído.  
   
TERCERO: Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante el 

4% del valor sobre el que se ordenó seguir adelante con la ejecución, esto es, la 
suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTAY 
SEIS PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($2.059.736,52), de 
conformidad con las tarifas establecidas en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de fecha 
05 de agosto de 2016.  
  
CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado.  Tásense  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Asunto:            EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE.  
Demandado:   JOSÉ GREGORIO PAEZ MARTÍNEZ 
Radicación:     44-001-40-03-002-2022-00384-00 
 
Entra el despacho a resolver y dar continuidad al trámite que de ley corresponda. 
Examinadas las probanzas traídas al plenario, se advierte que la parte demandante 
pretende acreditar haber dado cumplimiento con la carga de NOTIFICACIÓN 
PERSONAL.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá   prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde     al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y  allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.  
 
Es de indicar que se informó con la demanda que el correo de notificaciones del 
demandado es: paezmartinezjose@hotmail.com y paezmartinezjose@hotmail.com 
y como prueba de la forma de obtención del correo electrónico allegó: 
 

 
 
Empero, la prueba allegada es insuficiente para este Juzgado; recientemente 
ha expuesto la Corte Suprema de Justicia; que si no se adjunta documento 
proveniente del deudor no es válido tener por acreditado el requisito de 
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demostrar la forma de obtención del correo electrónico suministrado, 
veamos: 

 
“3.3 El 29 de octubre de 2021, la entidad demandante allegó escrito de 

subsanación, en el que informó que el correo electrónico de la señora Carmen 

Cecilia Echeverría Rumie fue suministrado directamente por ésta, al momento 

de solicitar el crédito objeto del recaudo con el Banco de Bogotá SA, y al llenar 

el formulario correspondiente. Además, aportó una comunicación 

originada por la entidad solicitante en el que se brinda dicha dirección. 

 
(…) De lo anterior se concluye que, inicialmente, son dos las posibilidades 

que actualmente permiten al demandante enterar de la existencia del 

proceso a su contraparte, esto es, i) remitiéndole la información 

pertinente a la dirección electrónica suministrada como mensaje de 

datos, y, ii) notificándola personalmente mediante el envío de las 

comunicaciones respectivas (artículos 291 a 292 del Código General del 

Proceso) a la dirección física reportada. Claro, siempre y cuando una y otra 

sean del conocimiento del promotor del litigio. 

 

En el primer evento, para acoger la dirección electrónica de 

notificaciones que se indique en la demanda, la norma impone al 

demandante, 

 

a) afirmar bajo juramento que el correo suministrado es el utilizado por 

el demandado, b) explicar cómo obtuvo esa información y, c) aportar 

prueba siquiera sumaria que demuestre que dicha dirección es del 

demandado, en especial las comunicaciones remitidas a quien deba 

notificarse. 

 

6. En este asunto, advierte la Sala, que, como se dejó visto, el Banco de 

Bogotá SA, cumplió dos de los presupuestos exigidos, pues en la demanda 

expresó que la dirección electrónica que utiliza la demandada Carmen Cecilia 

Echeverría Rumie, es carmenc1006@hotmail.com, afirmación que se 

entiende prestada bajo juramento, e igualmente, aclaró que tuvo conocimiento 

de esa información porque fue la que suministró la ejecutada al momento de 

solicitar el crédito materia de cobro y es la que reposa en el sistema interno 

de la entidad. 

 

Sin embargo, no adjuntó las evidencias requeridas, en especial, 

comunicaciones que haya enviado a la persona a notificar. Nótese que 

el documento de 9 de septiembre de 2021, con el que se pretendía 

acreditar la tercera exigencia, no es un documento que provenga de la 

deudora, ni es una comunicación que le haya sido enviada, a la par que 

no se advierten en el expediente, otros documentos firmados por ella 

consignando su dirección electrónica. Tan solo es una información 

brindada por la accionante a su apoderado para presentar la demanda. 
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Luego, la irregularidad aludida en la inadmisión de la demanda no fue 

subsanada en debida forma”1. 

 
Desciendo en el sub examine, tampoco se demostró el envío de anexos que 
contienen la demanda con la notificación surtida, mediante cotejo de documentos 
expedido por empresa postal y/o mediante mensaje de datos, por mencionar un 
ejemplo. 
 
Se indica a la parte que es indispensable acceder a los anexos remitidos a fin de 
corroborar la correcta notificación, y que la parte cuenta con diversas formas de 
cumplir con dicha carga procesal como se explicará. 
 
Para mayor ilustración del interesado, se reitera que se debe corroborar el efectivo 
envío de los documentos que integran la demanda y actuaciones procesales 
indispensables de notificación que hacen parte del traslado de la demanda, ya sea 
porque los documentos cuenten con cotejo expedido por empresa postal 
autorizada, 
 
Se trae a colación de manera ilustrativa: 
 

 
 
O se pueda por cualquier otro medio comprobar el envío de los documentos, 
verbigracia porque el documento es anexado como mensaje de datos: 
 

 
 
O porque se reenvío el mensaje remitido al Juzgado de conocimiento a fin que 
corrobore los archivos emitidos. Solo por citar algunos ejemplos y/o formas 
efectivas de visualización del envío de los anexos que componen el traslado. 

                                                
1 Corte Suprema de Justicia. STC 11127 de 2022. 24 de agosto de 2022, M.P. Martha 
Patricia Guzmán Álvarez. 
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Mediante la inserción de código QR, etc: 
 

 
 
Por consiguiente, se ordenará rehacer las notificaciones bajo los parámetros 
enunciados y/o se sirva allegar constancia de entrega de los documentos a notificar 
de acuerdo a las previsiones antes señaladas.   
 
De no contarse con las pruebas o constancias requeridas, deberá agotarse la 
notificación en los términos previstos en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REHACER las notificaciones en los términos previstos en este proveído 
y/o allegar las constancias echadas de menos en el término máximo de 30 días, 
so pena de dar aplicación a las previsiones del desistimiento tácito previstas 
en el artículo 317 del CGP, numeral primero.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Asunto:            EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  
Demandado:   ALVARO SADAN SOCARRAS ESCALANTE 
Radicación:    44-001-40-03-002-2023-00044-00 
 
Mediante auto proveído de fecha treinta (30) de mayo de 2023, se libró 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A., mmediante apoderado para el cobro judicial, 
contra ALVARO SADAN SOCARRAS ESCALANTE, así:  
  

.  
La parte demandada ALVARO SADAN SOCARRAS ESCALANTE, fue notificada 
de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, inciso 1ª artículo 
8º:  Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio.  
  
Así las cosas, se evidencia que el apoderado allega constancia de haber enviado a 
la notificación fue enviada en fecha 05 de junio de 2023; al correo electrónico  
escalante1-1@hotmail.com  
 
Se denota, prueba de obtención de la dirección de notificación:  
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Sería del caso requerir al apoderado con el aporte de los cotejos de envío de los 
adjuntos legales, de no ser, porque se observa que en la misma fecha cinco (05) de 
junio de 2023, se envía a la dirección de correo electrónico de este juzgado con 
copia a la parte ejecutada,  la demanda con sus anexos, el mandamiento de pago 
y el aviso de notificación personal, por lo que se puede verificar que en efecto, la 
documentación que obra en el expediente tramitado por este Despacho 
corresponde a las documentales enviadas al demandado SOCARRAS 
ESCALANTE, al haberse enviado con copia.    
 
A continuación, se observa:   
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Así las cosas, se tendrá por enviado el correo mediante el cual se hizo EL ENVÍO 
de la notificación personal a la parte demandada efectivamente el día 05 de junio 
de 2023, quedando surtida el 07 de junio hogaño, por lo que, estando vencido el 
término de traslado sin que la parte demandada contestara la demanda, ni 
propusiera excepciones que pudieran enervar la obligación, por lo que se procederá 
a darle aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso.   
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley.  
  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO:   SEGUIR adelante con la ejecución, de conformidad con el artículo 440 
C.G.P., en los términos del mandamiento ejecutivo.   
  
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la   forma establecida en 
el artículo 446 del C.G del P., y de conformidad con lo expuesto el presente 
proveído.  
   
TERCERO: Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante el 
4% del valor sobre el que se ordenó seguir adelante con la ejecución, esto es, la 
suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS DIECIEISETE MIL QUINIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS CON DOS CENTAVOS ($5.917.524,2), de conformidad 
con las tarifas establecidas en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de fecha 05 de 
agosto de 2016.  
  
CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado.  Tásense  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Asunto:          EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  
Demandado: YIN JOSÉ CARRILLO URIANA 
Radicación:   44-001-40-03-002-2023-00130-00 
 
 
En atención al memorial de fecha 26 de julio de 2023, mediante el cual la apoderada 
demandante, manifiesta que no fue posible la práctica de la notificación a la 
demandada, conforme a la Ley 2213 de 2022, se evidencia constancia emitida por 
CERTIPOSTAL, con anotación: correo electrónico rebotó, se evidencia:  

 
 
Seguidamente, en memorial adiado 03 de agosto hogaño se aporta constancia de 
envío de envío de citación para notificación personal infructuosa a la Calle 31 No. 
7-65, con anotación NO RESIDE, de denota:  
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A su vez la parte interesada aduce desconocer dirección física o electrónica 
adicional de notificaciones, por lo que solicita el emplazamiento de la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, y advirtiéndose procedente acceder a dicha solicitud, es del caso 
ordenar el emplazamiento de la pasiva, conforme a las previsiones del artículo 108 
del CGP, en consonancia con el el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha,  

 
 

RESUELVE:  

 
PRIMERO:    ORDÉNESE el   emplazamiento del demandado YIN JOSÉ 

CARRILLO URIANA e ingrésese  inmediatamente  en  el  Registro  Nacional  de 
Personas  Emplazadas,   en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022.  
  
SEGUNDO: Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador Ad 

lítem, si a ello hubiere lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado 
Electrónico No. __063__de hoy  07  de 

agosto de 2023. A las 8:00 AM. 
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Calle 7 No. 15-58 Piso 2, Palacio de Justicia, Riohacha DTC-La Guajira 
Correo: j02cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

1 
DAPB 

Riohacha DTC, 6 septiembre de 2023. 
 

Asunto:  PROCESO EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA  

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  INVERSIONES Y MATERIALES LA TRONCAL LIMITADA – 

KATHERINE MIRANDA RAMOS 

Radicación:  44-001-40-03-002-2022-00079-00 
  
 
La secretaria del Despacho dando cumplimiento a lo dispuesto en el CGP, Art.366, 
efectuó la Liquidación de Costas conforme se ordenó en la parte resolutiva de la 
providencia calendada 30 de agosto de dos mil veintitrés  (2023).      
 

NOTIFICACIONES………………. $0 
AGENCIAS EN DERECHO………… $5.151.277,12  
TOTAL ………………………………..  $5.151.277,12  

    
Riohacha DTC, 6 septiembre de 2023. 

 
Asunto:  PROCESO EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA  

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  INVERSIONES Y MATERIALES LA TRONCAL LIMITADA – 

KATHERINE MIRANDA RAMOS 

Radicación:  44-001-40-03-002-2022-00079-00 
  
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, 
estando ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla. Así, este 
juzgado,      
       

RESUELVE       
     

PRIMERO: APRUÉBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 
practicada por la secretaría de esta agencia judicial, de conformidad con lo 
establecido el artículo 366 del C.G.P.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 Juzgado Segundo Civil Municipal 

Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado 

Electrónico No. __063__de hoy  07  de 

agosto de 2023. A las 8:00 AM 
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Calle 7 No. 15-58 Piso 2, Palacio de Justicia, Riohacha DTC-La Guajira 
Correo: j02cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

1 
DAPB 

Riohacha DTC, 6 septiembre de 2023.  

 

Asunto:   PROCESO VERBAL – SIMULACIÓN ABSOLUTA  

Demandante:   JOSE RAMON DUARTE FRAGOZO – KARIELEN XILENA  

DUARTE FRAGOZO – JOSE FRANCISCO DUARTE  

FRAGOZO – JANIKA DUARTE GUERRA – JOSE JUAN  

DUARTE SIERRA  

Demandado:   FELIX JOSE DUARTE URDANETA – ELUBIS JOSE DUARTE  

MAGDANIEL 

Radicación:   44-001-40-03-002-2022-00351-00 

Entra el despacho a resolver la nulidad planteada por MERYS CAMILA CAMPO DE 

SALAS, como apoderada de FELIX JOSE DUARTE URDANETA, ELUBIS JOSE 

DUARTE MAGDANIEL, LISBETH MARINA MAGDANIEL RODRIGUEZ, LAURA 

VICTORIA DUARTE MAGDANIEL, ANIELKA DUARTE MAGDANIEL, quien solicita 

decretar la nulidad de las notificaciones presuntamente irregulares que han sido 

remitidas por medio físico y vía electrónica. 

ANTECEDENTES.  

José Ramon Duarte Fragozo, Karielen Xilena Duarte Fragozo, Jose Francisco Duarte 

Fragozo, Janika Duarte Guerra, José Juan Duarte Sierra presentaron  demanda 

VERBAL – SIMULACIÓN ABSOLUTA  en contra de FELIX JOSE DUARTE 

URDANETA, ELUBIS JOSE DUARTE MAGDANIEL, LISBETH MARINA 

MAGDANIEL RODRIGUEZ, LAURA VICTORIA DUARTE MAGDANIEL, ANIELKA 

DUARTE MAGDANIEL, el día veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) fue 

admitido el trámite por esta judicatura, posteriormente se dictó auto del dos (02) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023),  reponiendo la providencia antes enunciada sin que 

existiera pronunciamiento adicional, empero, se presentó solicitud de nulidad, 

alegando la configuración de la causal 8 del art. 133 del CGP, indicando que el 

extremo pasivo fue notificado en indebida forma. 

La solicitud de nulidad fue sustentada en los siguientes términos: 
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Por lo anterior, este despacho habiéndose corrido traslado y estando debidamente 

trabada la litis, procede a resolver , previas las siguientes  

    
CONSIDERACIONES.   

 
Corresponde decidir en esta providencia si se declara la nulidad de las notificaciones 

efectuadas por la parte demandante; pues alega la peticionaria que la forma en que 

se surtieron conllevaron a una transgresión de los lineamientos establecidos por el 

estatuto procesal vigente referente a notificaciones físicas y electrónicas.  



 

Calle 7 No. 15-58 Piso 2, Palacio de Justicia, Riohacha DTC-La Guajira 
Correo: j02cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

3 
DAPB 

Ahora bien, en lo que respecta a la causal de nulidad dispuesta en el artículo 133 

numeral 8 del C.G. del P., se establece: 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: (…) 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado».(énfasis fuera del texto original). 

De conformidad con el anterior panorama procesal, la nulidad por indebida 

notificación se constituye en el momento en que se incumplen los requisitos legales 

previstos para su realización, esto es, se incurre en error en el proceso de notificación 

que pueda ser considerado esencial dentro del acto de vinculación del demandado al 

proceso.  

La causal alegada tiene como fundamento lo consagrado en el artículo 29 de la 

Constitución Nacional referente al principio del debido proceso, la protección al 

derecho de defensa que se cercena cuando se adelanta un procedimiento y/o 

actuación judicial o administrativa o se es vencido en juicio respecto de quien no fue 

notificado de forma oportuna y eficaz, o cuando dicha citación resulta incorrecta.  

Frente al caso en concreto, ha de advertirse que este despacho judicial no ha dado 

valor alguno a las notificaciones que hubieren sido efectuadas, pues no habían sido 

puestas en conocimiento sino tan solo hasta el día jueves 25/05/2023 siendo las 2:31 

PM, de suerte que no hay ninguna actuación que se haya desplegado a fin de dar 

valor a las mismas y que puedan ser objeto de nulidad.  

Aunado a lo anterior, en fecha miércoles 17/05/2023 11:30 AM, fue aportado poder 

para actuar en esta causa a la profesional del derecho que reclama la nulidad, razón 

por la que se cumple lo citado en el inciso 2 del artículo 301 y el artículo 91 del Código 

General del Proceso, por manera que para cualquier efecto, la notificación se causa 

únicamente con el reconocimiento de la personería jurídica para actuar y no con el 

memorial aportado de fecha 25/05/2023 2:31 PM, donde se aportaron notificaciones, 

pues este resulta posterior.  

Así las cosas, no están llamados a prosperar los reproches presentados por la 

Doctora CAMPO DE SALAS, pues como se expuso, no existe valor alguno al 

memorial de notificaciones aportado, pues la notificación ha quedado efectuada en 

primer lugar por conducta la conducta concluyente de los demandados, como se 

expuso en auto del 05 de septiembre de 2023. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
RIOHACHA,     

     
RESUELVE:    

    
PRIMERO: Rechazar de plano la solicitud de nulidad por indebida notificación, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Asunto:          EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante: BANCO COOMEVA S.A - BANCOOMEVA S.A. 
Demandados: BEATRIZ ELENA BAENA 
Radicación:    44-001-40-03-002-2022-00122-00 
 
En memorial de fecha 01 de marzo del año en curso, el apoderado de la parte 
demandante, allegó constancia de envío notificación personal al demandado, al 
email registrado en la demanda, esto es, beatriz31baena@hotmail.com , por lo que, 
se le ordenó en providencia de fecha dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), que aportara  constancia de envío de los adjuntos al mensaje de datos.  
 
El abogado ejecutante en memorial de fecha 27 de julio de 2023, aporta constancia 
de envío de notificación electrónica, la cual adolece de comprobante efectivo de 
entrega del contenido del mensaje de datos (adjuntos). 
 
No obstante, Descendiendo en el sub examine del referido memorial, se allega 
constancia de envío de  “notificación” de la demandada BEATRIZ ELENA BAENA, 
entregada en fecha 05 de mayo de 2023 a la dirección física de la parte demandada, 
Calle 34 No. 13ª -83 en la ciudad de Riohacha; No obstante, en el citatorio se hizo 
alusión NOTIFICACIÓNL, siendo esto incorrecto, teniendo en cuenta que se debe 

efectuar conforme al artículo 291 del C.G.P. es decir, comunicación para 
notificación personal, además, se señala de forma incorrecta los días que tiene el 
ejecutado para concurrir al Despacho y se menciona el artículo 8° de la Ley 2213 
de 2020, que no es aplicable en ese caso.  
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Al respecto señala el artículo 291:  
  

(…)  
  
Artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la 

notificación personal se procederá así:   

  
(…)  
  
3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, 

a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 
informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca 
al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser 
entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 
comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de 
treinta (30) días. (RESALTADO DEL JUZGADO)  

(...)  

  
 

Así las cosas, se le indica que debe practicar las notificaciones en debida forma y 
se tendrá por no surtida la citación antes estudiada, de manera consecuencia la 
notificación por aviso no se tiene en cuenta por ser impróspera la primigenia.    
 
 
Por lo considerado, se  

RESUELVE:   

 
PRIMERO: ORDENA rehacer las notificaciones POR ÚLTIMA VEZ, de acuerdo a 
lo señalado en el presente auto.   
 
SEGUNDO: Lo anterior, en el término máximo de 30 días, so pena de dar aplicación 

a las previsiones del desistimiento tácito previstas en el artículo 317 del CGP, 
numeral primero.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El presente auto se notificó por Estado 
Electrónico No. __063__de hoy  07  de 

agosto de 2023. A las 8:00 AM. 
 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 
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Riohacha DTC, 6 septiembre de 2023.   

  

Asunto:  VERBAL – REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Demandante: LIDA HENRIQUEZ IGUARAN 

Demandado:  ANA MARIA PUSHAINA Y OTROS 

Radicación:  44-001-40-03-002-2016-00191-00 

 

Entra el despacho a resolver la solicitud presentada por el apoderado del extremo 

demandante, quien demanda “dejar sin efectos el requerimiento contenido en el auto 

de fecha 27 de junio de 2023 y en su lugar darle impulso al proceso y continuar la 

siguiente etapa procesal. (fijar fecha para audiencia)”. Con base en lo expuesto, este 

juzgado manifiesta que la orden de notificación al contradictorio fue emanada del 

superior tal y como puede verse  en auto de fecha 22 de noviembre de 2019, ahora 

bien, que este despacho en procura de acatar la decisión del superior y dar trámite 

célere al proceso, determinó fijar fecha para que se efectuar la notificación en sitio, 

tal y como  se puede ver en desarrollo de las diligencias de inspección judicial 

practicadas, no exime a la parte interesada de su deber de procurar la integración 

plena del contradictorio. Así las cosas, y al no haberse podido efectuar de forma  

completa dicha carga atendiendo a las consideraciones establecidas en las actas de 

diligencia levantadas, atañe únicamente al demandante la carga de notificación, por 

lo que la decisión adoptada  por este  juzgado está ajustada a derecho y se mantendrá 

incólume, despachando negativamente lo pedido por el profesional del derecho en 

fecha jueves 27/07/2023.  

 

Lo anterior como quiera que contrario a lo aducido, el superior no impuso carga de 

notificación alguna en cabeza del juzgado sino únicamente rehacer diligencia de 

inspección judicial, aunado a la determinación y/o identificación de las personas 

que allí fueren ubicadas y la condición en que las mismas se autoreconocían, 

carga procesal que ya fue absuelta por el despacho. 

 

Habida cuenta de lo anterior, REQUÍERASE por última vez,  a la parte actora para 

que dentro de los siguientes 30 días proceda a notificar a todos y cada una de las 

personas enlistadas en el auto de fecha 24 de enero de 2023, so pena de dar 

aplicación a la norma en cita1 y decretar el desistimiento tácito.  

 

                                                             
1 Artículo 317 CGP, numeral primero, “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado”  
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Como quiera que el perito designado por el despacho, que acompañó la diligencia de 

fecha 14 de septiembre de 2022, aportó dictamen, una vez revisado el mismo, se 

advierte que se omitió resolver sobre lo estipulado en la diligencia de fecha 9 de 

septiembre de 2022 archivo IMG_6489, donde se manifestó, lo siguiente: 

 

 

“cómo quiera que existe inconformidad o algún tipo de duda respecto 

de la extensión del terreno relacionada por los lotes 2 y 3 de Lantacira, se 

solicitó al inicio de la diligencia como una reapertura a debate de pruebas 

que el perito Emilsen, rindiera dictamen en sentido de ampliar el ya obrante 

en el expediente, en pro de dar mayores garantías   al poder identificar los 

linderos específicos del predio, las nuevas viviendas que se puede encontrar 

hasta la fecha de hoy, y realizar todos los aspectos técnicos que puedan para 

el caso, teniendo en cuenta la extensión superficial únicamente de esos dos 

lotes, que son los que comprenden el proceso que nos ocupa, sin embargo, se 

adiciona una aclaración adicional, en punto de aclarar específicamente, si la 

comunidad indígena Papilón tiene injerencia en esos terrenos o 

linderos que comprenden los lotes 2 y 3 o sí la comunidad general o un 

extracto de la comunidad hacen parte de esos lotes, a fin de determinar 

si hay personas pendientes por notificar de esa comunidad, ese sentido 

se solicita que se rinda informe en el término de 30 días (…)  

 

Así pues,   el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha,  

 

RESUELVE     

   

PRIMERO: REQUÍERASE a la parte actora para que dentro de los siguientes 30 días 

proceda a notificar a todos y cada una de las personas enlistadas en el auto de fecha 

24 de enero de 2023, so pena de dar aplicación a la norma en cita y decretar el 

desistimiento tácito.   

 

SEGUNDO: Requerir al perito EMILCEN ZABALETA de conformidad con lo expuesto, 

a fin de que aclare el informe presentado y resuelva sobre lo puntualmente señalado. 

Ofíciese.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
  
Asunto:           EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: JORGE PACHECO DUARTE  
Radicación:    44-001-40-03-002-2014-00094-00 
 

En memorial de fecha 16 de junio de 2023 el abogado JUAN ALBERTO 
GUTIERREZ TOVIO, identificado con C.C. No. 8.866.474 y T.P. 195.122 del C. S. 
de la Judicatura, allega poder conferido por la apoderada general del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., se procederá a reconocerle personería jurídica 
cumplidas las exigencias del artículo 73 Y 77 del C. G. P, y con las facultades 
conferidas en el memorial - poder obrante en el expediente.   

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El presente auto se notificó por Estado 
Electrónico No. __063__de hoy  07  de 

agosto de 2023. A las 8:00 AM. 
 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Asunto:            VERBAL-ACCIÓN REIVINDICATORIA DE DOMINIO  
                        (DEMANDA DE RECONVENCIÓN) 
Demandante:   LINDA DE JESÚS TRUMP VILLAREAL Y OTROS  
Demandado:    SUGEYS MENDOZA VILLAREAL Y OTROS 
Radicación:      44-001-40-03-002-2018-00142-00 
 
 
En atención a los múltiples memoriales que obran pendiente de trámite en el 
expediente, procede este despacho a pronunciarse así:  
 

- En memorial de fecha 26 de junio de 2023, el apoderado de la parte 
demandante contesta requerimiento efectuado en auto adiado 16 de junio 
de 2023, e indica que la notificación practicada al señor LUIS VILLAREAL 
BARRAZA, obedeció a un error y que procederá a notificar a la persona que 
debe vincularse al proceso, esto es, LUIS PINEDO VILLAREAL, 
seguidamente, se observa en memorial de fecha 11 de julio de 2023, se 
allega constancia de envío de comunicación personal al señor   PINEDO 
VILLAREAL, entregada el día 29 de 2023, se observa:  
 

 
 

Siendo así, se le conmina para que continúe con la notificación consagrada 
en el artículo 292 del C.G.P., es decir, notificación por aviso.  
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- Manifestó el apoderado demandante NO conocer la identificación y 
ubicación de los herederos determinados de Luis Walter Vidal Villarreal y el 
extremo pasivo guardó silencio, por lo que, se continúa el trámite regular 
post emplazamiento.  
 

- Frente a las excepciones de mérito propuestas por el abogado CONRADO 
MORENO, en escrito de fecha 04 de mayo de 2023, el apoderado 
demandante descorre el escrito en memorial que data de fecha 11 de julio 
de 2023, ítems que serán valorados en la etapa procesal pertinente.  
 

- En lo que concierne al EMPLAZAMIENTO de los herederos determinados e 
indeterminados del litisconsorte necesario por pasiva LUIS WALTER VIDAL 
VILLAREAL, se denota que la inclusión en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, por el término quince (15) días, se encuentra vencido, por tal 
razón, se designará como curador ad lítem al profesional del derecho 
CRISTIAN JOSÉ ARREGOCES PINTO.  

 
Por lo antes señalado, esta agencia judicial;  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que continúe con la notificación 

del vinculado LUIS PINEDO VILLAREAL, de conformidad con el artículo 292 del 
C.G.P., en el término de 30 días, so pena, de tener por desistida la actuación 
procesal y dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: Las excepciones de mérito propuestas por el abogado CONRADO 

MORENO, en escrito de fecha 04 de mayo de 2023, el apoderado demandante 
descorre el escrito en memorial que data de fecha 11 de julio de 2023, ítems que 
serán valorados en la etapa procesal pertinente.  
 
TERCERO: DESIGNESE como curador ad lítem de los herederos determinados e 
indeterminados del litisconsorte necesario por pasiva LUIS WALTER VIDAL 
VILLAREAL, al abogado CRISTIAN JOSÉ ARREGOCES PINTO, dirección de 
correo electrónico: es cristianarregoces1309@hotmail.com  .  Por secretaría 
comuníquesele, adjuntando traslado de la demanda, auto admisorio y el presente 
proveído, además, haciéndole saber que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a las que haya lugar, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 7°, del artículo 48 del C.G.P.  
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El presente auto se notificó por Estado 
Electrónico No. __063__de hoy  07  de 

agosto de 2023. A las 8:00 AM. 
 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
PROCESO:         EJECUTIVO - MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: NORA MAGDALENA ROMERO.  
DEMANDADO:    DORIS AURORA SABINO BERNIER.  
RADICADO:        44-001-40-03-002-2021-00084-00 
 
 
El 22 de agosto de 2023 a las 4:21 pm se recibe por el correo electrónico 
institucional, memorial en el cual el demandado a través de apoderada judicial 
contesta la demanda y propone excepciones de mérito.  
 
Procede el despacho a revisar el expediente, encontrando que mediante acta de 
fecha 25 de julio de 2023, se notificó personalmente a la demanda DORIS AURORA 
SABINO BERNIER.  
 
Es preciso indicar que los términos corrieron de la siguiente manera:  
 
Notificación Personal: 25 de julio de 2023  
Cinco días para pagar el crédito: del  26 de julio a 01 de agosto de 2023 
Diez días para proponer excepciones: Del 26 de julio a 09 de agosto de 2023 
   

 
La parte demandada radicó la contestación a la demanda el día 22 de agosto de 
2023, ocho (08) días después del tiempo concedido.  
 
Por su parte establece el artículo 117 del Código General del Proceso, que “Los 
términos señalados en este código para la realización de los actos procesales de 
las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo 
disposición en contrario. El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en 
este código para la realización de sus actos” …. 
 

Con relación al debido proceso, el artículo 14 del estatuto procesal indica que este 
se aplicará a todas las actuaciones previstas en este código. Por lo que resulta 
procedente hacer mención de lo referido por la Corte constitucional con relación a 
la finalidad y alcance de los términos procesales: 
 
“Los términos procesales deben cumplirse diligente y celosamente por parte de 
quienes acceden a la administración de justicia, así como corresponde a los jueces 
y los auxiliares de la justicia velar por su cumplimiento, por cuanto es una carga 
procesal en cabeza de los primeros que busca garantizar la seguridad y certeza 
jurídicas, el debido proceso, el principio de celeridad y la eficacia del derecho 
sustantivo. Así mismo, busca hacer efectivo el principio de igualdad procesal.” 
(Sentencia C-012 de 2002). Subrayadas propias. 

 
Seguidamente, el artículo 440 del C.G.P.;  

ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a 

las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo 

el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos 

en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas. 
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Conforme a la norma en cita, los términos judiciales son perentorios e 
improrrogables, por lo que su transcurso extingue la facultad jurídica que se gozaba 
mientras estaban aún vigentes; es precisamente esa exigencia, que el juez cumplirá 
estrictamente, garantía de seguridad jurídica y debido proceso que les asiste a las 
partes, y que conlleva a la eficacia del derecho sustancial y la igualdad procesal.  
 
En tal sentido, no es posible prorrogar un término judicial extinguido, para favorecer 
a alguna de las partes del proceso, por lo que, NO se valorará la contestación de la 
demanda y la formulación de excepciones por extemporánea.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha,  
  

RESUELVE:  

 
PRIMERO: No tener en cuenta la contestación a la demanda y por ende no dar 
trámite a las excepciones planteadas, por cuanto fue presentada de manera 
extemporánea, tal como se indicó en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído POR SECRETARÍA ingrésese el 

expediente al Despacho para el trámite procesal subsiguiente. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado 
Electrónico No. __063__de hoy  07  de 

agosto de 2023. A las 8:00 AM. 

 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
PROCESO:         EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  MARIO ALFREDO BRITO SUAREZ. 
DEMANDADO:    LILIANA ARRIETA PEREZ. 
RADICADO:        44-001-40-03-002-2021-00150-00 
 
Visto que estando conformado el contradictorio, es procedente convocar las partes 
para que concurran a la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 372 y en posible instrucción y juzgamiento consagrada en 
el artículo 373 del C.G.P.   
 
A la audiencia deberán concurrir las partes del proceso, a rendir interrogatorio, 
celebrar conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia, advirtiéndose 
a los apoderados y a las partes que la concurrencia es obligatoria, so pena de la 
imposición de las sanciones a que hubiera lugar y las respectivas consecuencias 
procesales; Numeral 4° del Artículo 372 del C.G.P.; “4. Consecuencias de la 
inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los 
hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre 
que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y 
vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, 
declarará terminado el proceso”.    

 
Seguidamente, es del caso dar aplicación a los artículos 169 y 173 del C.G.P., por 
consiguiente, decrétense las pruebas solicitadas por las partes así:  
 

1. POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 

1.1. DOCUMENTALES:  

 
1.1.1. Reproducción de la Letra de cambio de fecha 18 de noviembre de 2020. 

 
2. POR LA PARTE DEMANDADA:   

 
2.1. DOCUMENTALES:  

2.1.1. Denuncia penal presentada ante la Fiscalía General de la Nación – 
Seccional Riohacha en fecha 12 de diciembre de 2022. 

2.1.2. Tres (03) folios que contienen conversación de WhatsApp.  
 
2.2. PERICIAL.  

 
Análisis físico espectral para comparación de firma y letra del 
demandado LILIANA ARRIETA PÉREZ, (PRUEBA GRAFOLÓGICA Y 
LOCOSCÓPICA), respecto del título valor letra de cambio. A costas del 
peticionario basado su valor en las tarifas que establezca Instituto 
Nacional De Medicina Legal Y Ciencias Forenses.   
 
Tiene conocimiento el Despacho, a través de la Secretaría de las 
tarifas que maneja el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL, 
según memorando 054-SAF-2022, por lo que, se ordena a la parte 
solicitante efectuar la consignación a fin de sufragar los gastos en 
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el término de diez (10) días, so pena, de tener por desistida la 
prueba.  
 

Se pone en conocimiento el protocolo:  
 

 

 
 

2.3. INSPECCIÓN JUDICIAL.  
 
RECHAZAR la prueba de inspección judicial de documentos, teniendo 
en cuenta que se practicará la prueba pericial sobre el título valor, 
además, se solicitará de oficio se allegue el título, siendo esta prueba 
innecesaria, téngase en cuenta; que el juez podrá negarse a decretar la 
inspección si considera que es innecesaria en virtud de otras pruebas 
que existen en el proceso o que para la verificación de los hechos es 
suficiente el dictamen de peritos, caso en el cual otorgará a la parte 
interesada el término para presentarlo. Contra estas decisiones del juez 
no procede recurso. Lo anterior, con sujeción al inciso 4° del artículo 236 
del C.G.P. 

 
2.4. TESTIMONIALES.  

 

Se decreta la prueba testimonial de los señores ANTONIO JOSÉ 
GALVIS VILLAREAL, SCHERILYN MARIETH GALVIS ARRIETA y 
RUBY ESTHER ZUBIRIA PÉREZ, se anota que la comparecencia de los 
testigos es de resorte de la parte solicitante.  

 
 

3. PRUEBA DE OFICIO.  
 
OFICIAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – SECCIONAL 

RIOHACHA, para que en el término judicial de cinco (05) días, se sirva rendir 
informe en el que manifieste el estado en que se encuentra la denuncia 
penal presentada ante la Fiscalía General de la Nación – Seccional 
Riohacha en fecha 12 de diciembre de 2022, por la señora LILIANA 
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ARRIETA PEREZ, contra MARIO ALFREDO BRITO SUAREZ. POR 
SECRETARÍA LÍBRESE EL OFICIO ADJUNTADO REPRODUCCIÓN DE 
LA DENUNCIA.  

 
  

4. INTERROGATORIO DE PARTES. Se decreta interrogatorio de la parte 

demandante y demandada, al tenor de los artículos 198 y 199 del C.G.P. 
 
Por lo antes considerado, esta agencia judicial:  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR fecha para celebrar audiencia inicial y en lo posible instrucción y 
Juzgamiento para el día 05 DE OCTUBRE DE 2023 a las 9:00 A.M. ADVERTIR a 
las partes, así como a sus apoderados, que la asistencia a esta audiencia es de 
carácter obligatorio, so pena de imposición de multa y las demás consecuencias 
señaladas en la norma procesal, en específico lo estipulado en los artículos 372 y 
373 del CGP: 
 

“Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles 
de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Cuando ninguna de 
las partes concurra a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el 
término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, 
declarará terminado el proceso”. 
  
SEGUNDO: Por secretaría, se enviará vía correo electrónico LINK de la 

herramienta tecnológica LIFESIZE para la realización de la audiencia, de 
conformidad con lo señalado en la Ley 2213 de 2022, también se adjuntará 
protocolo para conocimiento de las partes.   
 
TERCERO: DECRÉTENSE las pruebas señaladas en la parte motiva de este 

proveído. Las partes deberán garantizar la comparecencia de los testigos. 
 
CUARTO: OFICIAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – SECCIONAL 

RIOHACHA, para que en el término judicial de cinco (05) días, se sirva rendir 
informe en el que manifieste el estado en que se encuentra la denuncia penal 
presentada ante la Fiscalía General de la Nación – Seccional Riohacha en fecha 12 
de diciembre de 2022, por la señora LILIANA ARRIETA PEREZ, contra MARIO 
ALFREDO BRITO SUAREZ. POR SECRETARÍA LÍBRESE EL OFICIO 
ADJUNTADO REPRODUCCIÓN DE LA DENUNCIA. 

 
QUINTO: ADVIÉRTASE a la parte demandada que para la práctica de la prueba 
pericial deberá sufragar los gastos indicados en este proveído, so pena de entender 
desistida la prueba, en el término judicial de diez (10) DÍAS. Una vez cancelados 
los costos, se requerirá a la parte demandante para que allegue el original de 
la letra cambio la cual será sometida a la respectiva cadena de custodia, 
conforme a los lineamientos que se señalarán en caso de practicarse la 
prueba. 
 
Una vez vencido el anterior término, ingrésese al despacho para el trámite 
subsiguiente. 
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SEXTO: ADVERTIR a las partes, así como a sus apoderados, que la asistencia a 
esta audiencia es de carácter obligatorio, so pena de imposición de multa y las 
demás consecuencias señaladas en la parte motiva de este proveído.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Riohacha – La Guajira 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado 

Electrónico No. __061__de hoy  07  de 
agosto de 2023. A las 8:00 AM. 

 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jennifer Viviana Tarazona Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Asunto:            EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
Demandante:   YESITD CORNEJO OCHOA  
Demandado:    HARRYS ANUAR BADILLO BOLIVAR  
Radicación:      44-001-40-03-002-2021-00160-00 
 
Mediante auto proveído de fecha treinta (30) de noviembre de 2021, se libró 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva de menor cuantía a favor de 
YESITD CORNEJO OCHOA., mediante apoderado para el cobro judicial, contra 
HARRYS ANUAR BADILLO BOLIVAR, así:  
  

 
La parte demandada HARRYS ANUAR BADILLO BOLIVAR, fue notificada de 
conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, inciso 1ª artículo 
8º:  Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio.  
  
Así las cosas, se evidencia que el apoderado allega constancia de haber enviado a 
la notificación fue enviada en fecha 14 de julio de 2023; al correo 
electrónico   hbadillox2@gmail.com  
 
Se denota, prueba de obtención de la dirección de notificación:  
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 Revisado el contenido del mensaje de datos, se observa que se adjuntó la demanda 
con sus anexos y la providencia a notificar, se denota: 

 

Correo_ Juzgado 02 

Civil Municipal - La Guajira - Riohacha - Outlook y 5 páginas más - Perfil 1_ Microsoft Edge 2023-09-05 14-47-27.mp4
 

 
Lo anterior como quiera que se pudo tener acceso al siguiente mensaje de datos: 

 
 
Así las cosas, se tendrá por enviado el correo mediante el cual se hizo EL ENVÍO 
de la notificación personal a la parte demandada efectivamente el día 14 de julio de 
2023, quedando surtida el 18 de julio hogaño, por lo que, estando vencido el término 
de traslado sin que la parte demandada contestara la demanda, ni propusiera 
excepciones que pudieran enervar la obligación, se procederá a darle aplicación al 
artículo 440 del Código General del Proceso.   
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley.  
 

RESUELVE:  
  

PRIMERO:   SEGUIR adelante con la ejecución, de conformidad con el artículo 440 
C.G.P., en los términos del mandamiento ejecutivo.   
  
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la   forma establecida en 
el artículo 446 del C.G del P., y de conformidad con lo expuesto el presente 
proveído.  
   
TERCERO: Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante el 
4% del valor sobre el que se ordenó seguir adelante con la ejecución, esto es, la 
suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($2.800.000), de 
conformidad con las tarifas establecidas en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de fecha 
05 de agosto de 2016.  
  
CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado.  Tásense  
  
   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
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JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El presente auto se notificó por Estado 
Electrónico No. __063__de hoy  07  de 

agosto de 2023. A las 8:00 AM. 
 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jennifer Viviana Tarazona Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Riohacha - La Guajira
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
PROCESO:         EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:   KAREN PATRICIA BORREGO PIZARRO  
RADICADO:       44-001-40-03-002-2021-00164-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el 
apoderado de la parte demandante presentó avalúo correspondiente al inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 041-107787, ubicado en la Calle 4 No. 9-
74 municipio de Santo Tomás, Atlántico. rendido por el perito arquitecto LUIS R. 
HOYOS GARCÍA avaluador inscrito en la RAA AVAL-890157, dentro del término 
legal para ello de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 444 
del C.G.P.  

De acuerdo a lo antes señalado, mediante el presente proveído se ordenará correr 
traslado del avalúo presentado, por el término de diez (10) días para que los 
interesados presenten sus observaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
2° del artículo 444 de la norma ibidem.   
 

Así las cosas, esta agencia judicial;  
 

RESUELVE:   
 

PRIMERO: CÓRRASE traslado del avalúo presentado por la parte demandante, 

por el término de diez (10) días, para que los interesados presenten sus 
observaciones.   
 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado demandante para que dentro del término del 

traslado diez (10) días aporte avalúo catastral del inmueble y explique por qué no 
es idóneo, al tenor de lo establecido en el numeral 4º del artículo 444 del C.G.P.  
 

TERCERO: una vez vencido el término del traslado ingrésese el expediente al 

despacho para el trámite procesal pertinente.   
 
 
 
 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El presente auto se notificó por Estado 

Electrónico No. __063__de hoy  07  de 
agosto de 2023. A las 8:00 AM. 

 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 
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